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-

ca, acerca de la que sigue generándose polémica respecto a cómo y en 

qué medida debe darse. En lo que a la inclusión de las mujeres en los es-

-

-

la contribución, tanto del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
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Introducción

-

-

nera contundente.

-

-

quiera era considerada debido al muy arraigado y difundido estereotipo 

-

res de la esfera privada, es decir, a los roles domésticos de reproducción, 
1

-

2

-

esfera pública y permeado con la misma tónica a las diversas actividades 

 

igualdad de condiciones, a cargos públicos.

1 XIX

-

paradas para ocupaciones y funciones del más alto carácter intelectual. Es necesario mantener 

2
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En ese sentido, un gran avance para las mujeres mexicanas se materia-

lizó en 1953 con la reforma constitucional que aseguró por primera vez su 

-

mocrática a través de los órganos e instituciones electos.3 

Esa situación obliga a replantearse las acciones que deben emprenderse 

decir, el tratamiento diferencial a determinado grupo que consiste en otor-

-

cipal objetivo es precisamente eliminar los efectos de la discriminación re-

igualdad de circunstancias, a cargos públicos de designación y representa-

que las mujeres tengan un ejercicio efectivo del voto pasivo4

eslabón más en la larga cadena de trabajos necesarios para lograr la igual-

-

to de las cuotas de género, las listas cierre5

6 para la promoción de su liderazgo  

3 

4 

5 

6 

alcanzarlo y mantenerlo, indispensables para el funcionamiento de una democracia representa-
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-

-

TEPJF IFE) 

respecto a esta problemática.

El contexto. Igualdad, diferencia y discriminación
 elemento central del constitucionalismo moderno, de-

-

7 es, precisamen-

actuales democracias constitucionales, normalmente conciben como igual-

2006, 126 y Rosenfeld 1998, 411 y 14).

-

dicas para dar a las personas el mismo trato ante la ley, en su aplicación 

los poderes públicos para remover cualquier obstáculo en aras de lograr 

7 

-
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-

plementación de medidas de acción positiva, en un esfuerzo por tomar en 

-

senfeld 1998, 412). 

-

-

nándole una protección especial.
8 como 

-

-

; tal como los grupos  

 

 

los efectos de la discriminación9 en su contra.

-

-

8

mino-

ría, tradicionalmente, sirve para distinguir a un grupo social que está en situación de inferioridad 

o desventaja respecto de otro numéricamente superior, sin embargo, existen otros elementos o 

-

encuentran en una situación de desventaja, independientemente del número de sus componen-

9 Por discriminación, se puede entender cualquier práctica de aplicar un tratamiento desigual 

que no resulta admisible, en tanto es parcial y prejuiciosa respecto de algo o alguien, por estar 
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otro grupo, por ejemplo, la raza blanca frente a la negra, la cultura europea 

esta diferencia natural se razona que estos grupos no pueden ser trata-

dos de la misma forma por la simple y sencilla razón de que son diferentes.

 

la diferencia es falso. Scott establece que presentar como antitéticos los 

términos igualdad y diferencia conduce indebidamente a tener que optar 

 

 

-

pos, entre los que se cuentan las mujeres; a su vez, optar llanamente por 

-

pos discriminados, de lo que se sigue que estos términos son en realidad 

-
10

Es esencial destacar que el término opuesto a la igualdad no es la di-

identidad, por lo que el término igualdad no excluye a la diferencia y, por 

consiguiente, el ser diferente no debe tener como resultado la desigualdad. 

 

tenido y tiene repercusiones prácticas en las estructuras y normas del sis-

-

cia de su consideración al estudiar la utilización de conceptos como dife-

rencia o igualdad.11

10

de que la identidad siempre está ligada a la inclusión y la diferencia a la exclusión, pero esto no 

y la exclusión. Para otra discusión sobre este debate y los términos en los que se presenta, 

11
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-

-

miento de la diferencia entre las personas, consistentes en la indiferencia 

-

-

mente se dejan al libre juego de la ley del más fuerte.

-

-

razas y con colores de piel diferentes a la de los blancos. Ferrajoli resal-

ta que este modelo coexistió con las primeras constituciones liberales que 

-

 status de privilegio, lo que 

se demuestra con la vigencia simultánea de la Constitución de los Estados 

Bill of Rights) y la 

mujeres en Francia.

-

-

todas las condiciones externas menos en la variable que se pretende comparar: la velocidad que 

son capaces de imprimir al desplazamiento de sus cuerpos subidos en ese artilugio de dos rue-
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-

establecidos para el resto de los alumnos, medida que se tomaba porque 

tiene un efecto deslegitimador debido a que con el establecimiento de la 

igualdad ante la ley en una gran cantidad de constituciones y de tratados 

-

no puede lograrse si no se toma en cuenta la diferencia, que desconocida 

 

 

12 por lo que deben protegerse 

-

lo que deben tomarse en cuenta las diversidades para lograr la igualdad, 

12 judicial 

review -
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-

ferencia sexual para combatir la discriminación y obtener la igualdad entre 

-

referirnos a la equidad de género en vez de la igualdad de género, para 

denotar que es necesario tomar en cuenta la diferencia sexual para lograr 

Tratamiento jurídico de la diferencia en México
De la lectura de nuestra Constitución federal podemos llegar a la conclu-

Ferrajoli, lo que se advierte del reconocimiento de la igual dignidad de las 
13 CPEUM 2013, 

-

CPEUM, 

-

gación del Estado mexicano de garantizar que todas las personas gocen 

-

-

minación motivada por origen étnico o racial, por el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, el estado de salud, la religión, las opi-

niones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra 

-

-

-

13

desprecio contra una persona o grupo de personas sobre la base de un prejuicio negativo o un 
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-

 

ley, en términos de lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de  

SCJN),14  

-

quier condición, ya que ambos están cimentados sobre el principio del res-

 SCJN

15 por lo que 

el valor superior que persigue este principio consiste en evitar normas 

produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de la igualdad al 

generar un trato discriminatorio en situaciones análogas, o bien, pro-

picien efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situa-

En consecuencia, al interpretarse y aplicarse el principio de igualdad 

-

-

14 

-

15 
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indebidamente, teniendo como resultado el menoscabo en el goce de sus 

crimine.

-

-

criminación en contra de las mujeres, que constituye una penalización de 

la diferencia sexual.

CPEUM 2013), sino también en los tratados internacionales 

CEDAW, por sus siglas en in-

glés: Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination Against 

Women

CIPSEVM 1994), también conocida co-

-

-

ción preferente si en ellas se concede una protección más amplia de los 

CEDAW  

mujer como:

-

ga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce  

o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 

CEDAW 1979). 

Derivado de lo anterior, la convención establece como obligación de 

los Estados parte, adoptar todas las medidas que combatan la discrimi-
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nación contra la mujer, infringida tanto por las instituciones públicas como 

por organismos, empresas y particulares; además de la creación de los de-

CEDAW, 

Respecto a la discriminación de la mujer en la participación de la vi-

CEDAW establece la obligación adoptar las 

cargos públicos, y participar en las organizaciones no gubernamentales 

CEDAW,

-

dal el combate a la violencia ejercida en contra de las mujeres que impide 

CIPSEVM  

 

salvaguarda se encuentran el de igual protección ante la ley y de la ley  

CIPSEVM 16

funciones públicas y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la to-

CIPSEVM

Dentro del ámbito interno, encontramos también diversas leyes que  

tienen por objeto reglamentar los principios de no discriminación e igual-

-

conociendo su fundamento, es decir, la diferencia sexual, la que se toma 

en consideración para adoptar las medidas que re -

rico de las mujeres, mismas que se traducen en las denominadas accio-

16 
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de la mujer en el ámbito político

Hemos ofrecido elementos a favor de la idea de que en el ordenamiento 

las desigualdades de facto generadas por la diferencia sexual. Este pre-

supuesto demanda que al momento de crear, interpretar y aplicar una ley, 

los órganos del Estado deben evitar que se produzca una desigualdad en-

tre las personas cuyas conductas serán reguladas.

-

-

tales de quienes la padecen, se requiere, además, que el Estado adquiera 

la obligación de adoptar las medidas necesarias para revertir situaciones 

de discriminación positiva.17

-

CEDAW se establece de mane-

ra genérica como una obligación del Estado adoptarlas a favor de las mu-

-

-

17 

-

ONU
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capital importancia la integración de sus candidaturas para ocupar los car-

gos de elección popular, ya que es la principal forma de acceso al poder, 

si bien no la única desde el establecimiento de las candidaturas indepen-

dientes en diversas legislaciones locales.

-

-

-

-

nizar las listas de candidaturas por el principio de representación propor-

cional en forma de cierre o cremallera, donde se alterne a una mujer y a un 

-

zan de la presunción de ser conformes a la Constitución y a la ley debido 

a que son sujetos a dos tipos de control; uno previo y en abstracto, y otro 

concreto.18 De forma previa a su aprobación, los estatutos son analizados 

IFE -

bién pueden ser controlados de forma abstracta si son impugnados por sus 

-

rado su procedencia constitucional y legal. Por su parte, el control concre-

 

párrafo 3, 2008). 

18 
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Por ello, todo estatuto vigente goza de una presunción de constitucio-

en que en su formación debieron ser adoptados los principios constitucio-

nales y legales establecidos para combatir la discriminación en contra de 

De la adopción de tales obligaciones dentro de la normativa interna de 

PAN

PAN  

-

PRI

que se expresa en la diversidad social de la nación mexicana con la presen-

cia predominante y activa de las clases mayoritarias, urbanas y rurales, que 

viven de su trabajo, manual e intelectual, y de los grupos y organizaciones 

PRI 2011). 

PRD -

-

del PRD -

PRD 2011). 

-

PVEM) se contempla que los procedimientos relativos a los procesos 

internos para la elección de dirigentes y postulación de candidatos a car-

gos de elección popular, se realicen bajo los principios democráticos de 
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certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, garantizando y aplicando los 

PVEM 2011).

-

PT

-

 

Órganos de Dirección, demás órganos del partido en todos los niveles y para  

PT 2011).

MC) 

-

vo a las oportunidades, y que en las candidaturas a los cargos de elección 

-

tados en igual medida, por lo que ninguno de los dos géneros debe ser  

MC 

-

-

permanentes y demás instancias. 

NA) es-

tablece el compromiso de procurar la participación de la mujer en la  

integración de la representación nacional mediante el cumplimiento a las 

NA 2011).

De la revisión previa, advertimos que si bien puede apreciarse que den-

 

 

-
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-

cimiento de cuotas de género, mismas que forman parte de nuestro sis-

tema constitucional y legal, tanto por el reconocimiento de la igualdad y  

-

lar como candidatas a un determinado número de mujeres, teniendo como 

premisa el reconocimiento de las desigualdades que enfrentan para acce-

-

de las desventajas originadas por la diferencia sexual.

-

-

partidos adoptar esta acción, que aunque se trató de una disposición no 

-

tara un ligero incremento en la legislatura que siguió. 

Una segunda medida al respecto se llevó a cabo en 2002, cuando se 

-

nas de un mismo sexo, además de que las listas de representación pro-

-

cumplimiento, exceptuando del cumplimiento de esta disposición a los 
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-

tas de candidaturas por representación proporcional se forman por segmentos 

de cinco personas donde al menos dos serán de sexo distinto de manera alter-

Sin embargo, la experiencia demuestra que puede cumplirse la norma 

-

-

rales electas por el principio de representación proporcional promovieron 

19 En todos los casos, sus suplen-

No obstante el desalentador suceso, en algunas circunstancias, la acción 

ley. Tal es el caso de la sentencia dictada por el TEPJF dentro del expediente 
20 para resolver las impugnaciones de 

-

-

IFE 

 

los criterios para el registro de candidaturas a las diputaciones y sena-

 SCJN

20 
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Utilizando la perspectiva de género, en la sentencia se consideró que 

el IFE 21 

se resolvió que, sin importar cuáles eran los procesos de selección intra-

Senadores,22  

cierra el candado para evitar que vuelva a presentarse el lamentable ca-

 .23

21 -

-

22 

IFE 

TEPJF 

-

-

TEPJF

-

 

IFE, al resolver una consulta  

realizada por el PAN

-

 

 

de candidato del PAN -

-

IFE

(Sentencia 
23 PT -

original del PRD TEPJF
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Esta sentencia fue el último de los criterios para que pudiera establecer-

-

-

Hasta diciembre de 2012, el TEPJF -

-

DEIJ y DAETEPJF 2012).24

JDC relacionados con la aplicación  

de la cuota de género por sexo del promovente

Fuente: TEPJF por medio de la DEIJ y la DAETEPJF

24

Federación.
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DEIJ y DAETEPJF 2012).

Fuente: TEPJF por medio de la DEIJ y la DAETEPJF

Fuente: TEPJF por medio de la DEIJ y la DAETEPJF

TEPJF en el cumpli-
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libran sus batallas más contundentes en la arena jurisdiccional.25

Cuadro 1. Integración de la LXII Legislatura.  

Grupo  

Parlamentario
Hombres % Mujeres % Total %

PRI 131 61.5 82 38.5 213 42.6

PAN 77 67.5 37 32.5 114 22.8

PRD 64 63.4 37 36.6 101 20.2

PVEM 16 57.1 12 42.9 28 5.6

MC 12 60 8 40 20 4

PT 8 57.1 6 42.9 14 2.8

NA 5 50 5 50 10 2

313 62.6 187 37.4 500 100

-

INEGI 

2010), lo que obliga al obvio cuestionamiento en torno a si deben aumen-
26 Sin mayores amba-

25 SCJN, sostiene una postura en este sentido, al 

-

conocido como las juanitas
26 Al respecto, resalta la lucha del movimiento por la paridad

como “ley de paridad (parité)”, 
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a las mujeres como mejores, o que sostenga que su aumento cuantitati-

-

que deben estar representadas en la misma medida en que existen en el 

-

daderos intereses de la sociedad mexicana.

No puede estimarse, entonces, que con la existencia de las cuotas de 

género se discrimine a la población que no está favorecida por ellas, en 

-

-

-

en su declaración de principios se establezca la obligación de promover la 

-

sus respectivos estatutos.

a los esfuerzos promovidos a la luz de la equidad de género. Un ejemplo 
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-

PRD  

mujeres.

. Género en las dirigencias partidistas

Fuente: PAN 2010-2013; PRI s. f.; PRD s. f.; NA s. f.; PVEM 2011 y MC s. f.27

Por lo anterior, cabe cuestionarse ¿deben existir cuotas de género en 

pregunta pertinente es ¿por qué no?

-

deseable, sino necesaria.

27 PT 

-
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CPEUM

-

-

minar los obstáculos en la participación de las mujeres y todas las formas 

de discriminación en su contra, obligación que, según la CEDAW  

inciso e, 1979), abarca también a todas las organizaciones dentro del Estado, entre  

ya que están obligados a observar la CPEUM   

y, con ello, también lo están a conformar su actuar con los tratados y  

-

obligación para las empresas privadas en la Unión Europea, lo que logró  

doblar la presencia de las mujeres en los consejos de las mayores empresas 

-

 

 

integrados por mujeres.

-

-

-

-

lado ya en el pasado: 1) son agentes privilegiados del proceso electoral y 

-

blico para realizar la competencia electoral, espacios en medios masivos 
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-

-

-

que se les otorga, tienen una mayor responsabilidad de ser productivos, 

-

 

ambos sexos y accionar los mecanismos para permitirles acceder a todos 

los espacios al interior de los mismos. 

Nada de esto es una novedad, pero muy poco es realmente llevado a la 

práctica, por eso seguimos insistiendo en buscar alternativas viables que 

-

siciones de liderazgo al interior de los partidos, como un primer paso para  

-

XXI

 

tengan más mujeres en su integración, lo que necesariamente conlleva 

una reforma legislativa que ayude a eliminar los obstáculos a los que se 

-

su inclusión y permitirá, de ser necesario, que el TEPJF responda a los re-

 

cuidado de otros seres.  

una estructura social, que descansa sobre la base de la equidad de género,  
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-

o son de mujeres, su participación está mayormente res-

tringida a constituir las bases y órganos de apoyo de los partidos, pues 

aún no tienen representatividad en los órganos de conducción ni en la to-

-

salud, pues presentan, entre otros problemas, falta de representatividad y 

-

-

sión de las mujeres.

-

-

de apoyo, candidaturas o puestos en el gobierno, sino también, y princi-

palmente, cargos centrales y representaciones de partido.

cumplen diversas funciones generales, entre ellas, garantizar la vigencia del 

sistema democrático, representar a la sociedad de la que forman parte, ser el 

conducto a través del cual los ciudadanos se involucren y participen activa-

28

28 

-
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E -

29

Entre algunas formas de promover la inclusión y participación activa de 

-

-

sos de equidad en sus programas y plataformas electorales; b) Cambios 

en el gobierno interno y el procedimiento de toma de decisiones, y c) Re-

primera de ellas es retórica, las otras dos pueden presentarse también co-

De atenderse seriamente, es posible que con el tiempo pueda espe-

-

no son representados cabalmente y, en contraste, su ausencia en cargos 

de dirección puede reforzar la marginación en otros ámbitos de la vida so-

En ese orden de ideas, cabe considerar que existen dos tesis genera-

-

-

gulación de carácter complementario a la regulación general sobre la base 

29 -

-
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Dependiendo del contexto, las diferentes constituciones y tribunales 

-

-

-

tema norteamericano que descansa en el extremo opuesto, favoreciendo 
30

-

TEPJF encuentre un equilibrio adecuado, 

a la luz de nuestro contexto.

aparente, ya que principalmente debe prevalecer el cabal cumplimiento del 

mandato constitucional de igualdad de oportunidades e igualdad de géne-

partidos, no puede cuestionarse que 

-

30 -

-



Barrales Alcalá / Gómora Juárez

217Participación política de la mujer en México

-

-

-

con el mandato constitucional de igualdad de oportunidades e igualdad de 

género, ya que aún no existe un real y riguroso cumplimiento de los prin-

mujeres a cargos de elección popular, sino también en lo referente a su in-

clusión en los cargos de dirección y representación de los propios partidos. 

-

las mujeres, ya que la Sala Superior del TEPJF

IFE

 

 

 

PRD, PT, PRI y PVEM) no aplicaron los recursos destinados a la capacitación, 
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Sala Superior del TEPJF IFE 

que los sancionaron. 

PRD fue el único partido que incumplió, al omitir destinar $8.4 millones de 

a una sanción por $1.7 millones de pesos.

-

tidos los que incumplieron, el PRD con $7.7 millones de pesos y el extin-

PSD) con $1.9 millones de pesos. El PRD tuvo 

que enfrentar una sanción por $3 millones de pesos. El PSD no fue sancio-

PRI incumplió con $2.7 millones de pesos; fue sancionado con $1.3 millo-

nes de pesos, mientras que el PRD incumplió en $460 mil pesos, por lo que 

31 

32 no es una meta, sino un 

medio que se propone objetivos más amplios y ambiciosos en el proceso 

-

31 

IFE

32 IFE

IFE  

-
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estructura organizativa. 

-

ro en su máximo órgano ejecutivo y tienen candidatas legislativas, lo cual 

representa un avance sumamente loable.

. Tendencia de la adopción de las cuotas de género

-

bles en materia de equidad de género son producto de esfuerzos sosteni-

a largo plazo. Por tanto, al ser una tarea inacabada, requieren un esfuer-

zo consistente de supervisión estatal para su plena y natural adopción.

Conclusiones
-

 



220 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

 

un mayor auge, se generarán más y mejores puestos de poder y, presumi-

blemente, ello se traducirá en una mejor representación.

-

-

CPEUM -

lo 4, 2013; CIPSEVM   

CPEUM CEDAW

ante la diferencia sexual jerarquizada y la toma en cuenta para establecer 

medidas que dan un tratamiento especial a las mujeres, entre otros ámbitos 

-

-

Si bien la perspectiva de género ya forma parte de varios instrumentos 

debido a que debe operar en la concepción que la sociedad tiene sobre el 

-

de oportunidad que proveen los instrumentos y acciones legales previstas 

-

derse, que permitan la obtención de resoluciones que trasciendan más allá 

de litigio que resuelven, sobre todo dentro del nuevo marco introducido en 

Un esfuerzo de esta naturaleza quedó demostrado con la paradigmáti-

ca resolución sobre cuotas de género, dictada en el expediente de la sen-
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mujeres no se encuentran fatal e inexorablemente divididas por sus dife-

ser mujeres, ya que este litigio fue una acción concertada entre mujeres  

-

miento de la ley, cuyos efectos fueron no sólo coyunturales sino la genera-

ción de un criterio de aplicación obligatoria sobre casos análogos.

Del análisis de estas experiencias, llegamos a la conclusión de que las 

-

pervisión del IFE y del TEPJF  

 

progresividad y la protección más amplia a las personas.

como existen prácticas sociales que son positivizadas para concederles 

un carácter formal y vinculante, también existen, por otro lado, nociones 

transitar, mismas que, al no ser parte de las nuestras prácticas previas, re-

quieren de tiempo para ser internalizadas.

-

tiempo para ser plenamente comprendida y gradualmente adoptada tanto 

-

rendir importantes resultados y creemos que se trata de una transforma-

ción permanente que no se detendrá.
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